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VISTO: Que por Resolución N." 001/23, se crea un fondo para afrontar gastos de menor
cuantía para func¡onamiento del l\¡unicipio, como Fondo Permanente Mensual, por un
monto de $ 40.000 ( cuarenta mil pesos uruguayos).

1-Que se considera necesario, ampliar el monto establecido para dicho fondo. a efectos
de afrontar gastos que surjan.

2-Que habiendo sido tratado en sesión ordinaria número 018/23 defecha 2Tdejuiiode
2023 de este Gobierno lvlunicipal, se hace necesario dictar el correspondiente acto
adrninrstrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

2 Por secretaría del municip¡o, incorpórese al registro de resoluc¡ones y siga a Ia
secretaría de Descentralización icipación y demás oficinas que corres pondan
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La Floresta, 27 de julio de 2023.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

REsoLUcróN No.2o2t2o23 AcrA N" o1B/2023

CONSIDERANDO:

cumpliSo archivese.

1- Ampliar el monto establecido en la Resolución N." 001/23, a la suma de $ 75.000
( Pesos Uruguayos Setenta y cinco mil), como fondo permanente, para afrontar gastos de
menor cuantía del Municipio, manten¡miento incambiado todo el resto del contenido de
dicha resolución.
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